
RODOLFO HERNANDEZ SUAREZ 
Alcalde 

RESOLUCIONQ 

gica Ética & Estética 
Co iztn , ceicss Cludadonc,s 

DE 2016 

Por medio de la cual se hace un nombramiento 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales y constitucionales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

NOMBRAR a partir de la fecha al señor JORGE ALBERTO 
FIGUEROA CLAUSEN, identificado con cedula de 

ciudadanía numero 91.237.829 expedida en Bucaramanga, 

en el cargo de SECRETARIO DE DESPACHO CODIGO 
020, GRADO 025, de la Secretaría de Desarrollo Social 

Municipal, de Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y 
Remoción, con una asignación básica mensual de OCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($ 

8.781.659). 

ENVIAR copia del presente acto administrativo al Despacho 
del Señor Alcalde, Secretaría Administrativa, Secretaría de 
Desarrollo Social Municipal, Hoja de Vida, Nomina, 
interesado y demás oficinas a que haya lugar. 

Dada en Bucaramanga a los; 0 4 ENE 2016 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Proyectó: ROSA MARIA VILLAMIZAR ORTIZ — Sub Secretaria Jurídica. 
Revisó Aspectos Técnicos: LIA PATRICIA CARRILLO GARCIA — Sub Secretaría Administrativa. 
Revisó Aspectos Técnicos Administrativos: FABIO ANDRES GUERRERO MEJIA — Secretario Administrativo. 
Revisó Aspectos Jurídicos: MELBA FABIOLA CLAVIJO DE JACOME — Secretaria Jurídica. 


	Page 1

